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sscn¡rA¡lA nE r,e's MUJERES

coNTRATo DE PRESTACIóN DE sERvtctos pRoFEstoNALES coN cARGo A LA PARTTDA pREsupuEsrAL ESpEc¡FtcA 12rl
.HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
sEcRETARh DE LAS MUJERES A eulEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMTNARA "LA SEcRETARía", REPRESENTADo EN EsrE Acro poR
tNGRtD AURoRA GoMEz sARActBAR. AstsflDA poR JAVTER RooRlGUEz BELLo, DtREcroR EJECUIVo DE ADMrNrsrRActóN Y
FINANZAS y poR LA orRA LA c. pEREz MAyEN BRENDA BERENTcE A outEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARA "LA PRESIADoRA',
AL fENoR DE LAs stcutENTEs DEcLARActoNES y cLAusuLAs:

DECLARACIONES
t. DECLARA "LA sEcREfARiA" A TRAVES DE su REpRESENTANTE:

t.1 LA ctuDAD DE MÉxtco ES UNA ENTTDAD FEDERAftvA TNTEGRANTE DE LA FEDERACIóN, SEDE DE Los pooERES DE LA uNtóN Y
cAptrAL DE Los ESTADoS uNtDos MExtcANos. coN pERSoNALtoAD JURÍDTCA y pATRlMoNto pRopto, cuyo coBtERNo ESTA A
cARGo, ENTRE orRos, oEL EJECUIVo LocAL, TtruLAR euE sE AUxtLtA DE "óRGANos CENTRALES, DESCoNoENTFADoS Y
oRGANtsMos DEscENTRALtzADos, Los cuALEs TNTEGRAN LA ADMtNrsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD oE MÉxtco. DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los ARTfcuLos 44 y 122 DE LA coNsTtrucróN poLfncA DE Los ESTADoS uNlDos
MEXICANOS; ARTÍCULOS 10, NUMERALES 4 Y 5, Y 33, OE LA CONSTITUCIÓN POLTICA DE LACIUDAD DE MÉXICO; 1,4, 5, 7, 11, I2, 13 Y
i4 DE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJECUIVo y DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuoAD DE MÉxtco.

t.2 ouE LA sEcRETARia ES UNA UN|DAD ADMtNlsrRATrvA DE LA ADMrNrsrRAcróN púBLrcA cENTRALtzAoA DE LA cruDAD DE
MExtco, DE coNFoRM¡DAD coN Lo DrspuEsro EN Los ARTlcuLos 33 DE LA coNsTtrucróN poLfflcA oE LA ctuDAD DE MÉxlco:
2, 3, 11 FRAcctóN t, 14. 16 FRAcctóN x[, 18,37 DE LA LEy oRGANTCA DEL poDER EJECUIVo y DE LA ADMrNtsrRActóN púBLtcA DE
LA ctuDAD oE MÉxtco y i, 2, 3, 7 FRAcctóN x[ y 20, oEL REGLAMENTo INTERToR DEL poDER EJECUIVo Y DE LA
AoMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA cIUDAD DE MEXICO,

t.3 ouE tNGRtD AURoRA GoMEz sARActsAR. EN su oARACTER DE TtruLAR DE LA SECRETAR|A DE LAS MUJERES, AcREotrA su
PERSoNALIDAD JURIDIcA EN TERMINoS DEL NoMBRAMIENTo DE FEcHA SEIS DE FEBRERo DEL 2020, EXPEDIDO POR LA DOCTORA
CLAUDIA SHEINBAUM PARDo, JEFA DE GoBIERNo DE LA CIUDAD DE MExIco, MANIFESTANDo QUE GUENTA CON FACULTADES
AMPL|AS y suFtctENTES y coN LA ATRTBUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE pRESTActóN oE sERvtctos, EN
TÉRMINoS DE Lo DISPUESTo PoR Los ARTfcULoS 20 FRACCIÓN Ix DE LA LEY oRGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN DEL PODER
EJEcurtvo y DE LA ADMrNrsrRAcróN púBLrcA DE LA ctuDAo DE MÉxrcoi 2 FRAcctóN v y 3 FRAcctóN v t DE LA LEY DE
ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MExIco; NUMERAL 1,4.1,1,4,2, Y 2,4. DE LA CIRCULAR UNo 2019, NORMATIVIOAD EN
MAÍERIA oE ADMINISTRACIÓN DE RECURSoS PARA I.As DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIOADES
ADM|N|STRATTVAS oE Apoyo rÉcNtco opERATrvo. óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENT|DAoES DE LA ADMrNrsrRAcróN
púBLtcA DEL DtsrRtro FEDERAL, ASí coMo EN Los L|NEAMTENToS PARA LA AUToRtzActóN DE pRocRAMAs DE coMrRATActóN
DE PRESTADoRES DE sÉRvrcros coN cARGo A t-A PART|DA PRESUPUESTAL ESpEclFrcA i21r "HoNoRARtos ASTMTLABLES A
sAr¡Rtos".

I.4 QUE JAVIER RoDRfGUEz BELLo, EN SU CARACTER DE DIRECToR EJECUTIVo DE AoMINISTRACIÓN Y FINANZAS EN LA SECRETARIA
DE LAS MUJERES, ACRED|TA su PERSoNALTDAD EN TERM|NoS DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA 16 oE ABRTL DEL 2020, ExpEDrDo
poR c. LUz ELENA GoNzALEz ESCoBAR, SECRETAR|A DE ADMtNtsrRActóN y F|NANZAS MAN|FESTANDo ouE CUENTA coN
FACULTADES AMPL|AS y suFtctENTES y coN ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo, EN TERMTNoS DE Lo
DrspuEsro poR Los ARTfcuLos 41 y 129. FRAcc¡óN xtv DEL REGLAMENTo TNTERToR DEL poDER EJECUIVo y DE LA
ADMtNtsrRAcróN púBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxrco; y EN EL NUMERAL 1.4.1 y i.4.2. oE LAS ctRcutAR uNo 2019. NoRMATtvtDAD
EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS. UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADM|N|STRAT|VAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo. óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENT|oADES DE LA ADMtNtsrRActóN
PúBLtcA DEL otsrRtro FEDERAL.

I.5 QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PROCEDIMIENTo DE AoJUoIcAcIÓN oIRECTA, coN FUNoAMENTo EN Lo
DtspuESTo poR Los ARTfcuLos 27 tNcrso "c' y 54 FRAccróN x DE LA LEy DE ADoutsrcroNES PARA EL orsrRtTo FEDERAL.

1.5 QUE MEDIANTE OFICIO SAF/DGAPTDEAPU/FIS2U¡U2o2o DE FECHA 02 DE ABRIL OEL 2020, EMITIDO POR LA SECRErARh DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS D EL GoBIERNo oE LA CIUDAD DE MÉx|co, SE AUToRIZÓ A LA SECRETARIA oE LAs HUJERES, EL
PRoGRAMA DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE sERVIctos PRoFESToNALES. DEL. EJERctcro FtscAL 2020 oE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro EN EL ARTlcuLo NovENo, oEctiro y DÉct o pFU ERo DE Los L|NEAM|ENToS PARA LA
AUToRtzActóN DE pRoGRAMAS oE coNTRATActóN DE pRESTADoRES DE sERVrcros coN cARGo A LA pARTTDA pRESUpUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS',

1.7 ouE coNFoRME AL oFrcro NI,MERo sAFrsE/2393r2019 DÉ FECHA 26 DE otcrE BRE oE 20t9, EMtroo poR LA sEcRErARh DE
FtNANZAS, LA cELEBRAC|óN DE ESTE coNTRATo, cUENTA coN suFrcrENctA PRESUPUESTAL EN LA pARTtDA t21t "HoNoRARtos
ASIfITILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR coN EL PAGo DEL MoNTo SEÑALADo EN LA GLAUSULA SEGUNDA.

1.8 ouE EL PRESENTE coNTRATo ESTA ExENTo DE LA PRESENTAo|óN DE FTANZA poR PARTE DE "LA pREsrADoRA". coN
FUNoAMENTo EN EL ARTfcuLo 74 DE LA LEy DE ADeutstctoNES PARA EL DtsfRtro FEDERAL.

t.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REOUIERE DE Iá PRESTACIÓN DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

I.1O OUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS NO, 20, COL. CENTRO, C.P, O6OOO
EL oUE SE sEÑALA PARA ToDos LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.
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II. DECLARA 'LA PRESTADORA"

[.] ouE Es UNA pERsoNA FfstcA, coN cApActDAD JURfDtcA y rEcNrcA PARA CoNTRATAR y oBL|GARSE A LA EJEcuctóN DE Los
sERvtctos oBJETo oEL PRESENTE coNTRAfo y DrspoNE DE LA oRGANtzActóN. ELEMENToS pRoptos, coNocrMrENfos y
ExpERrENcrA suFrc¡ENTE PARA cusRrR LAS NEcEsroAoES DEL pRocRAMA PARA EL sE LE ESTÁ CoNTRATANDo. Lo euE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y OUE TIENE ESTUDIOS DE  fAL COMO LO
OEMUESTRA CON CEDULA 

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAO , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES  LO OUE ACREDITA CON LA CÉDULA FISCAL EXPEDIDA A
su FAVoR poR EL sERvtcto DE ADMtNrsrRActóN TRTBUÍARTA.  coMo euE su CLAVE úNtcA DE REGrsrRo DE
PoBLAcIÓN Es 

II.4 oUE DE CONFORMIOAD CON LO DISPUESTo EN LA LEY DE RESPoNSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MExIco, ASI
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABrLrrADo, RAZóN poR LA cuAL ACREDtTA TAL crRcuNsrANctA. ExHrBtENoo LA coNSTANcTA
DE No ExtsrENctA oE REGtsrRo DE rNHABrLrrAcróN EXPEDTDA poR LA SEoRETARh DE LA coNfRALoRh GENERAL DE LA
cruDAD DE MÉxrco. poR Lo euE PUEDE DESEMPEñAR LA PRESTACTóN DE Los sERvtctos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

f.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENÍO DE LAS
oBLrGAcroNEs FtscALEs ESTABLECTDAS EN Los ARf[cuLos I y t5 DEL cóDtco FtscAL oE LA cruDAo DE MÉxtco y AcoRDE
coN Lo ESTABLECIDo EN LoS LINEAMIENToS PARA LA AUToRIZACIÓN DE PRoGRAMAS DE ooNTRATACIÓN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA ,I211 

'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'. APLICABLES
AL EJERC¡CIO PRESUPUESfAL 2020,

.s euE ES su VoLUNTAD PRESTAR Los sERvrcros ouE LE soN REeuERtDos poR "LA SECRETARIA" y ouE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNTRATo. EN Los rERMtNos y coNDtctoNES euE EN ÉL sE EsrpULAN.

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN 
 MrsMo euE SEñALA PARA EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRÁTo.

III, AMBAS PARÍES DECLARAN:

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIOAD CON LAS SIGUIENTES:

PR|MERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA SECRETARIA" ENCoMTENDA A "LA PRESÍADoRA". LA REALrzActóN DE Los sERvtctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS oE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS oERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vtvEN EN srruAcróN oE vroLENcra DE GENERo, euE AcuoEN A LAs AGENCTAS DEL MrNrsrERro púBLtco
(DEScoNcENTRADAS y EN ALGUNAS EspEcrALrzADAs), BRTNDANDo ASESoRíA y oRrENfAcróN JURíDrcA GRATUtTA EN MATERTa
PENAL y orRAs, asicofyto tNFoRfvlAcróN soBRE sus DERECHoS y ALTERNAT|VAS JUR¡DrcAs euE LE asrsrEN; pRopoRcroNANDo
ADEMÁS rNFoRMActóN soBRE sERvtctos oe ltetclón TNTEGRAL pslcosoctAL, AUToNoM¡A y ErspooERAiflENTo, u orRos
sERvtcros y TRAMtrEs euE SEAN opctoNEs ENCAMtNAoAS A soLUcroNAR su pRoBLEMÁrcA. cooRDrNARsE coN LA asEsoRlA
JURíD|CA púBLtcA y coN EL PERSoNAL MrNrsrERtAL euE coRREspoNoA PARA GARANTTZaR EL DERECHo DE LAs MUJERES AL
AccESo a LA pRocuRAcróN oE JUsTlctA.

CLAUSULAS

"LA PRESTAOORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE.
tNCLUYENDo LA euE RIGE su pRoFEstóN.

N

SEGUNDA. ONTO DEL CONTRAIO, LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVIC¡OS CONTRATADOS OUE
DEBERA CUBRIR .LA SECRETARIA" A "LA PRESÍADoRA" SERA oE ¡ 4I,8I7.oo (CUARENTA Y UN IL ocHocIENTOS DIECISIETE PESOS
o0/loo .N.), MENos LAs RETENqoNES, euE 'LA SECRETAR¡A" TENGA oBLtcActóN DE REAL|ZAR coNFoRME A LAS LEYES
FEOERALES O LOCALES CORRESPONDIE¡TES.

TERCERA. FoRi¡rA DE paco. 'LA SECRETARiA" sE oBLtGA A PAGAR A'LA PRESTADoRA' EN FoRMA MENSUAL EL ¡\rpoRTE
ESTIPULADo EN LA CLAUSULA ANTERIoR, coNTRA LA ENTREGA DEL INFORME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y CUANDO SE ESTE
cuMpLtENDo coN LA pREsrActóN DEL sERVlcto pRoFES¡oNAL coNFoRME A Lo ESTTpULADo EN EL PRESENTE coNTRATo.,\t
"LA SECRETAR¡A" PAGARA A .LA PRESTADoRA" EL MoNTo oIVIDIDo EN PARCIALIoAoES PAGADERAS MEDIANÍE MESES VENCIOOS, ,\
oENTRo DE Los pRtMERos 5 (crNco) Dhs HABTLES ouE stcAN A LA coNcLUStóN oE LAS ACTIV|DADES. rAS PARTES ACUERDAN auEvll
eARA EL eRESENTE TNSTRUMENTo bomrn¡cruru No sE oToRGARA ANTtcrpo. ouE EL pREcto ES FrJo y No sE REcoNocERA \
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA OEL MISMO. \
TRATANDoSE DE pAcos EN ExcESo ouE REctBA "LA pREsrADoRA". ÉsrE DEBERA RETNTEGRAR DtcHAs cANTtDAoES MAs Los
|NTERESES CoRRESPoNDTENTES. A REeUERtMtENTo DE "LA SECRETARÍA", Los cARGos sE cALcuLApÁN soBRE LAs CANTTDADES
PAGAoAS EN ExcESo EN CADA cAso y sE coMpurARAN poR Dhs NATURALES DESDE LA FECHA oEL pAGo, HASTA LA FECHA EN
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SECBETARIA DE LAS MUJERES

OUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN OE 'LA SECRETARIA", LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO
pREVtsro EN EL ARTfcuLo 64 DE LA LEy oE ADoutstctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

cuARTA. vtcE ctA o ptázo DE EJEcuctóN. "LA pREsrADoRA" sE oBLtcA A tNtctAR Los sERvtctos PRoFESToNALES oBJETo DE
ESTE coNTRATo. EL Dh 0t DE aBRtL DE 2020 y A TERM|NARLoS A MAs TARDAR EL Dh 30 DE JUNIo DE 2020.

QUINTA. OBLTGACIONES DE "LA PRESTADORA". 'LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A LoS TÉRMINoS Y cONDIcIoNES ESTABLECIoOS EN EL MISMO Y OUE D¡CHOS SERVICIOS SE
EFECrúEN A sATtsFAcctóN DE'LA SECRETARíA", ASfcoMo A RESpoNoER poR su CUENTA y RrESGo, PoR NEGLlcENclA, lMPERlclA
o DoLo EN TÉRMtNos DEL ARTfcuLo 2,615 DEL cóDtco ctvlL PARA EL otsrRtro FEoERAL.

"LA PRESTADoRA" ENTREGARA A "LA SECRETARIA" uN TNFoRME MENSUAL DE LAS AcTlvtDADES REAL|ZADAS EN cuMPLlMlENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExTA. cEsIÓN oE DEREcHos.- "LA PRESfADoRA" SE oBLIGA A No CEDER EN FoRMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE TERCERAS
PERSoNAS FlstcAS o MoRALES sus DEREoHoS y oBLtcActoNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpctóN DE Los
DERECHos DE coBRo poR LA PRESTACtóN DE Los sERVtctos REALrzAoos ouE AMPARA ESTE coNTRATo. stN pREVtA ApRoBActóN
ExpRESA y poR EScRtro DE 'LA SEcRETARíA".

sÉpTlMA. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE LA pRESTActóN DE Los
sERvtctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAo EXCLUSIVA DE'LA SECRETAR|A". poR Lo euE "LA pREsrADoRA"
coNvtENE ouE No poDRA DtvULGAR poR MEDto DE puBlrcAcroNES, coNFERENctAS, tNFoRMES o cuAloutER orRA FoRMA, Los
REFERTDoS pRoDucros, DATos y REsuLTADos. stN LA AUToRtzAc¡óN EXPRESA y poR EscRtro DE "LA SECRETAR|A".

ocrAVA. DE LA vERtFtcActóN oE LA cALtDAD DE Los sERvtctos. "LA SEGRETARIA" TENDRA LA FAcULTAo DE vERrFtcAR LA CALIDAD
DE Los sERvrctos pRoFEStoNALES ouE sE ESTEN EJECUTANDo poR'LA pREsrAooRA". oBJETo DEL PRESENTE coNTFATo,
coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNDtctoNES coNVENtDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcfoRtAS, "LA SECRETARÍA', pRocEDERA A
ApLrcAR LAs PENAS CoNVENCToNALES. y EN su cASo. RESCTND|RA ADMIN|STRATTVAMENTE EL coNTRATo o ExrGrRA A "LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO: EN AMBOS CASOS. "LA PRESTADORA'SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su tNcuMpLtMtENTo cAUsE A 'LA sEcRETARiA".

NovENA. PENA coNvENcIoNAL. PARA EL cASo oE QUE "LA PRESTADoRA" INCUMPLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIo o EN
cuALourERA DE tAs coNDtctoNEs ESTABLEC¡DAS EN EL PRESENTE tNSTRUMENTo. sE ApLtcARA UNA PENA coNVENctoNAL DEL r0%
(DIEZ PoR cIENTo) oEL MoNTo ToTAL DE ESTE coNTRATo PoR oADA oh, A PARTIR DE QUE SE CoMPRUEBE SU INCUMPLIMIENTo.
coNFoRME Lo DtspoNE EL ARTfcuLo 69 DE LA LEy DE ADoutstctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL y 57 oEL REGLAMENTo oE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL OISTRITO FEOERAL,

oÉc¡MA. RESctstóN ADfiINtsrRATtvA DEL coNTRATo. "LA SECRETARíA" poDRÁ EN cuALoutER MoMENTo RESC|NDTR
ADMtNtSTRAT|VAMENTE ESTE coNTRATo. stN NECEStDAD DE RESoLUctóN JUotctAL, poR tNcuMpLtMtENTo DEL'LA pREsrADoRA"
DE cuALeutER EsTlpur-ActóN Aoul coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvtsro EN EL ARTfcuLo 2,614 oEL cóDtco ctvrl PARA
DtsrRtro FEDEpAL, Lo ANTER|oR EN TÉRMtNos DEL ARTfcuLo 42 DE LA LEy DE AoeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

'LA SEcRETARIA" poDRA oprAR ENTRE ExlctR EL cuMpLrMrENTo DEL MtsMo o BtEN, soLtctrAR LA REsctsróN ADMtNrsrRATrvA oEL
coNTRATo. st 'LA SECRETARIA" oprA poR LA REsctsróN ADMtNrsrRATtvA, "LA PRESTADoRA' ESTARA oBLTGADo A PAGAR DAños y
PERJUICIOS.

PARA EL cASo DE euE pRocEDA LA RESctstóN ADMtNtsrRATtvA, EsrA sE tNrclARA DENTRo DE Los s (ctNco) Dhs NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL OUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA COM/ENCIONAL.

DÉctftA PR|MERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. sERA cAUsA DE ANULActóN DEL PRESENTE coNTRATo. euE'LA pREsraooRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsro SEñALADo EN LA oEct-ARActóN .4 oE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA oE LAS clRcuNSTANcrAs
ESTABLECIDAS EN LAs FRAccIoNES II, III, IV, V, Ix, x, xII Y xV DEL ARTICULo 39 oE LA LEY oE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo
FEDERAL o B|EN cuANoo sE ESTE EN LAS HrpóTEsrs pREVrsrAS EN EL ARTfcuLo 2.225 y oEMAs RELATrvos y APLTCABLES DEL
cóotco ctvtL PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

DÉcrMA SEGUNDA. suspENStóN TE poRAL oEL coNTRATo. "LA SECRETARíA" poDRA suspENDER EN Tooo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONÍRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN OUE ELLO IMPLIQUE
SU ÍERMINACIÓN DEFINITIVA, oANDo AVISo PoR ESCRITo A .LA PRESTADoRA" CoN QUINcE DhS NATURALES DE ANTELACIÓN.

' EL PRESENTE coNTRATo poDRA CoNTINUAR pRoDUcrENDo rooos Los EFEcros LEGALES, uNA vEz ouE HAYAN oESApAREcrDo
LAS CAUSAS oUE MoTIVARoN DICHA SUSPENSIÓN.

DÉcrMA TERCERA. TERMTNAC|óN ANTtcrpADA. "LA SECRETARIA" poDRA EN cuALourER T¡EMpo DAR poR TERMTNADA
ANTToPAoAMENTE LA RELACTóN coNTR cruAl ouE sE FoRMALTZA. cuANoo coNcuRRAN CAUSAS JUSIF|CADAS o sE EXTNGA LA
NECESIDAO DE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALME¡ITE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO OE TAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIoNAR[A ALGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE
MÉxrco. o cuANDo LA SEoRETARh DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA ctuDAD DE MÉxrco. DETERMTNE r-A NULTDAD pARcrAL o
TorAL DE Los Acros ouE DTERoN oRtcEN AL coNTRATo, Lo ouE BASTARA coN sER coMUNrcADo poR EScRrro A "LA
PRESTADoRA", coN 15 DiAs HAEILES PREVIoS A LA DETERMINACIÓN RESPECTIVA. ,
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SECRETARI.A DE t"AS MUJERES

ANTtctpADA DEL PRESENTE cor.rrRATo, sE SUJEÍARA A LAs DtspostctoNEs SEñALADAS poR EL ARTlcuLo 69. PARRAFo rERcERo
DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEOERAL.

DÉcrrrtA cuaRTA. causAs DE suspENstóN o rER tNActóN DEL coNTRATo poR tNcuMpLtMtENTo DE oBLtGActoNES FtscALEs. DE
CoNFoRMTDAD coN Lo oRoENAoo EN Los ARTfcuLos I y 1s DEL cóDtco FtscAL DE LA ctuDAD oE MExtco. EL PRESENTE
coNTRATo pooRÁ SUSPENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES F|SCALES oETECTEN t-A FALTA DE cuMpLlMtENTo DE oBLtcActoNEs
FISCALES POR PARTE DE .IA PRESTADORA'' EN ESTE CASo "LA SECRETARIA" DEBERÁ NoTIFICAR A "LA PRESTADoRA. TAL
CIRCUNSÍANCIA CON EL OBJETO DE oUE EN UN PIAZO NO i/IAYoR DE c|Nco DhS NATURALES coNTADoS A PARTIR DE DICHA
NolFtcActóN oÉ DEBtDo cuMpLrMrENTo A sus oBLrGAcroNEs FtscALES. st "LA pREsfaDoRA" HlctERE cAso oMtso oE LA
NOTIFICACIÓN ANTES REFERIDA, NO DANDO CUMPLIMIENTo A LAs oBLIGACIoNES FISCALES oUE SEÑAI.A EL cÓo|Go FISCAL oEL
otsrRno FEDERAL, EN EL ptÁzo ESTABLEC|Do, "LA SECRETARIA" DARA poR TERM|NADo EL coNTRATo srN RESpoNsABtLtoAo PARA
LA MISMA.

DÉctMA outNTA. MoDtFtcActóN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRAfo poDRA sER MoDrFrcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVES
DEL coNVENto MoDrFrcAToRro RESpEcrvo. MrsMo ouE SERA suscRtro poR Los SERVTDoRES púBlrcos ouE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO o PoR QUIEN LoS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNoIoNES. EN TÉRMINoS oEL ARTfcULo 67 oE LA LEY DE
ADeursrcroNES PARA EL orsrRrro FEDERAL. cuANDo ASf Lo coNstDERE NEcEsARro "LA SECRETARía".

DÉcrMA sExfA. ExcLUSróN. 'LA pREsraDoRA' T|ENE pLENo coNoctMtENTo oE euE No LE ES APLTCABLE LA LEy FEoERAL DE Los
TRABAJADoRES AL SERVICIo DEL ESTADo. REGLAMENTARIA DEL APARTADo .8" DEL ARTICULo 123 DE LA coNSTITUcIÓN FEDERAL. NI
LA LEY FEOERAL DEL TRABAJO, POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLU¡DO OE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES,

ToDA vEz ouE sE TMTA DE uN coNfRATo oE PRESTACTóN DE sERvtclos DE NATURALEZA ctvtL. y DE CARACTER AoMtNtsrRATtvo
POR TAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puD¡ENoo sER coNStoERADo'LA PRESTADoRA", coMo TRABAJAooR oE "LA SECRETARíA" poR Lo ouE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRAMJADORES DEL ESTADO,

DÉct A sÉpnfúA. lNTERpREfActóN. PARA LA TNTERPRETAC|óN y cuMpLtMtENTo DEL PRESENTE coNTRATo, ASI coMo PARA ToDo
AouELLo ouE No EsrÉ EXPRESAMENTE ESTtpuLAoo EN EL MtsMo. LAS PARTES sE SoMETEN A LAS LEYES y JURtsDtccróN oE Los
TRIBUNALES CoMPETENTES DE LA cruDAD DE MÉxrco. poR TANTo. 'LA pREsrADoRA" RENUNC|A AL FUERo ouE puDtERA
coRRESpoNDERLE poR pAzóN DE .su DoMrcrLro PRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER orRA cAUsA.

LEfoo euE FUE y ENfERADAS LAs PARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL. sE ExflENDE poR DUpLtcAoo. EL Dh 02 DE ABRTL
DE 2020. FIRMANDo AL MARGEN Los ouE EN EL TNTERVTNTERoN, coMo coNSfANctA DE su AcEprACróN.

POR 'LA SEcRETARiA" "LA PRESTADORA DEL SERVICIO'

INGRIO AURORA GOMEZ SARACIBAR
TITULAR DE LA SECRETARÁ DE LAS MUJERES

C. PEREZ N BRENDA BERENICE

DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A LA
IA Y ESPACIOS DE RE

c.L MARIA MIRAN ESLAVAN

DIRECTOR EJECUTIVO DE
ADM|NtsrRActóN Y FtNANZAS

JAVIER UE2

Página 4 de 4


